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ffi € Zaragaza sERvIcIO DE INSPECCIÓN URBAN¡STICA

^YUNfAr4Én¡fo

Exped iente. 0021e92n024

En la l.C. de Zaragoza, a tres de abril de dos mil veinticuatro

RESULTANDO

1¡) eue con fecha 1 de abril deZA24, se emite lnforme Técnico delservicio de lnspecciÓn Urbanfstica res-

pe"to Oe la finca sita en Ntra Sra del Carmen esquina Virgen de la Rosa {CASETAS} que copiada dice asi;

,'La mitad sur del adificiog¿le se ha demotido ante el inminente nesgo de colapso de esa pafte det edifrcio

de una planta , de ta gue quáda en pie aún un mura antoriormenta apuntalada pero que tambíén fr9,senta

riesgo inminente de caida tiescantrolada , a la visla de fos da,Tos sufridos se declan ooma RUINA INMINEN-

fei dado que ta propiedad no diqona da los medios para afrontar da forma inmadiata la demolición de la

pa'íe a*iráAa aiceáe a gue sea ájecutada subsidiariatmenta por el Ayuntamienlo, el cual ordena la realiza'
'ción de tnbajos de demoticiAn cantm¡ada a la ampresa COATSIRUCCTO/VES LECH!, por su disponibüidad y

oxperiencia án las tareas a rcalizar. El resta de Ia adifícación qug queda en pio as la propiedad la gue óebe

asumir su demolición o reparaciÓn de inmediata . En consecuencia procede

l.- Declarar la Ruina lnminente de la mitad Sur del ediFtcio y realizar subsiüariamente su damoliciÓn.

2.- Dado/os daños exisfanfes en la mitad norte del edificio ta propiedad debe proceder a su demolición o

a su reparación.

Estas acluaclo nes deben realizarse baja ta dirección técnica da téenico competante , aportándose ñnal de

abra , cttando finalicen las mismas, a esfe Serylclo para ceffar el axpediente".

CONSIDERANDO
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prlmaro: El Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado¡or Decreto Legislativo

UZA14 de I de julio en sus Arts 254 y ss y labrdenanza Reguladora_del Deber de Edificacién e lnspección

fécnica de Edifitios aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno con fecha 27 de septiembre de 2002, regu:

lan la obllgatoriedad db que el propietario de toda clase de tenenos y construcciones deba destinarlos a usos

que no reiutten incompaiibles con'el planeamiento y mantenerlos en.las condiciones de soguridad, salubridad

i omato p¿Ot¡"o, quedando suietos iguafmente al cumplimíento de.las normas de protecciÓn del medio am-

biente y jafimonios arquitectoñicos y arqueológicos, asf conp rehabilitaciÓn urbana, resultando de aplicaciÓn

b dispúisto en los Arts 6 y ss del Cápttrjto Vl 'seguridad en la ConstrucciÓn', de las Ordenanzas Generales

¿e E¿¡Rcac¡On de esta Administración, eeta Alcaldia tiene atribuido el ejercicio de la comFténcia Municipal

para adopiar su responsabilidad y por motivos de segundad [o necesario en orden a la habitabilidad del in-

mueble y desalojo de sus ocupantes.

Segundo: Que ta excepcionalidad y urgenciq de¡y3.Qdel estado de las deficiencias apreciadas en el

informe téc]l¡co, obliga a decret¿r el requerimiento URGENTE, de conformidad con fo establecido en elArt.

255.2 de et Texto Re]undido de la Ley de Urbanismo de Aragón, y Secckln 2', Capftulo 20, del T'ituh lll de la

Oidenan¡a Reguladora del Deber debonservación de la Edificación e lnspección Técnica de Edlficios.

Torcaro: Los actos administrativos de las Corporaciones Locales, son inmediatiamente ejecutivos, sal'

vo supuestcs de suspensión conforme a la Ley, lo que provoca su validez y obligado. cumplimiento, de confor-

midad con to dispueito en el art. 135,2 de laiey 7/99 de I de abril de AdministraciÓn Localde AragÓn y de

conformidad con"lo dispuesto en los arts. g7 y sd. ae la Ley 3912015 de 1 da octubre de Procedimianto Admi-

nistrativo Común de las Adrninistraciones Priblicas, el incumplimiento de los mismos, facultará a la Administra-

ción a la adopción de cualesquiera de los medios previstos para la ejecuciÓn fozosa de los actos.

' Estedocumentocontienedatosnoespec¡almenteproteg¡dos
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Exped ¡ente : 002'1 99212024

Por todo lo expuesto: DISPONGO

Este documenlo contiene datos no especialmente proteg¡dos
DOCUIIE¡¡TO Resolucion 20240015965 - Contratacióon emergenoia Casetas lD FIR¡|A

FIRMADO POR 2 FIRMANTES

1. VICTOR MANUEL SERRANO ENTIO - EL CONSEJERO DE URBANISM}, INFRAESTRUCTURAS, ENERG IA Y VIVIENDA
2. M CRUZ TOQUERO CARIELLO - LA FEDATARIA PÚBLICA P,D,

PRlllERO.' Declarar la ruina inrninente de la mitad sur del edíficio sito en cálle Nuestra Señora del Car-men esquina Virge¡ de la Rosa ante el inminenle riesgo de colapso de esa parle del edificio de una planta {dela que queda en pie aun un muro anlerionrente apuñtataoo qub Fmbíén jrsenta r¡""go ¡nrn¡n"nte de caidadescontrolada).

SEGUNDO.- Debido a la. urgencia y dado que la propiedad no dlspone de los medios apara afront¡r laobra con la inmediatez requerida, áe procáe a ta !¡ecucion'por 
"i 

pro"áír¡";t" d. 
",;;ü;" rubeidiaria, con

!€rqo e la propiedad. de conformidad con los ads tg? g" ta Ley lsits Lenc y árrs isé.2 i xgs detTexto Re-fundidodelaLeydeUrbanismodeAragón(D,Leg'1l2o14|.

TERCERO-' Po¡-razones de uigencia y de seguridad, contratar de EMERGENCIA de conbrmidad conlo dispuesto en el art. 120 de la Ley 9/i 7,de I de novlembre,' de contratos del sector público, segrln el infor-me emifdo por este servicio de lnspección urbanrstica lo siguiente:
l,- La demolición conholada

En virtud de lo anterio¡ adjudicar las obras señaladas a Íavor de la empresa coNSTRUccloNES LECHA,dada la disponibilidad inmed¡ata y experiencia pare la realización de las ob¡as, y ta urgenc¡a-quJrequiere.

quARTO.'Requerir a la propiedad pa¡a que en el plazo DE INMEDIATO proceda a ]a demolición o a lareparación de la mitad norte deledilicio,a la vistá de bs diños existentes.

QUlNTo.' La adopción de medidas de seguridad (acotamiento de zonas de seguridad para vehlculos yp€atones, andamios etc,) asi como las obras de-ejecucion ¿e oemor¡c¡on se ráaliiar¿ñ- Ua]o oirección técnicapor técnico competenle, debiéndose aportar una váz finalizadas las demoliciones, el cert¡¡cááo finalde obras.

SEXTO.- Por la presente SE AUTOR tZA.alaocupaeión de vla pública de vallas y andamios y maquina_ria necesarias para la ejecuciÓn de las obras, asl como a'las condiclonés necesarias de movilidad por las callesde acceso a la ob¡a, sin parjuicio de reposición de los elementos de la urbanización ¿anaOos- 
-'

SÉPnmo.'Advertir al interesado que de conformidad con la Ordenanza Fiscat n.o .13, Normas Comu-nes de TramitaciÓn, tercera, eplgrafe G, deberá gracücar la liquidación de la lasa por visita Je inspección por
importe de 128,40 € (Ordananzá f¡scat n,o 13, arifculo g D 3).

ocTAvo.' confornre a lo establecido en los arts. 100 a 103 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haclendas Locales, en elmomento de iniciarse las obras, se ¿eberá pioü;;;ia-;joiiqlio".lon y pago
del lmpueeto de Conebucc¡ones.lnstalaciones y Obras, tenienoo conro ¡"se imponible el coste realy efecüvode h obra.excluidos impuestos, tasas, precios ¡iuuticos y demás prestjciones patrirnonialesáJcar¿aer público
local rehcionadas con dichas obras"

NovENO'- La presente Resolución se inscribirá en el Lib,ro de Resoluciones de esta Alcaldf+presiden-
cia, dando trsslado de la misma, a la propiedad, Movilidad, Policía Lácd y servicio ce ext¡ncion de lncendios,
con expregión de los recureos procedentes en derecho a los interesados.
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Asl lo manda y ñrma, en la lnmortal Ciudad de Zaragoza a la.fecha de la lirma eledrónica, el Consejero del

ÁÉ" oé ür¡"ríismo, ínrneiruátrrás, Energta y Vivieñda, por detegación de competencias.de-la M.1. Alcaldfa-

Fr"s¡Oencia por decreto du f S de Enero ie ZbOe y Decráto de AlCaldfa de 26 de Junio de 2015 ' y dglco-
o¡emo ¿e Zángazade 1i de juilo de 2015 V de 22 de diciembre de 2017, de la que yo la Jefa de la Oficins

Técnico-¡dministativa de Urüánismo, por dábgaciÓn de competenciaq 8egú1F-|E!1cciÓn n'o 9/2023 delTi-

l¡¡b¡G Órgano de ¡poyo al Gobiemo be Zaragoza de'12 de iulio de2A23, CERTIFICO'

Este documento contiene datos no espec¡almente proteg¡dos

OOCUI¡E¡¡TO Resoluclon 20240015365 - Cantrataclóon emeroenola Cssetás lD FlRfilA

FIRMADO POR 2 FIRMANTES

1. vtcroR MANUEL sERRANo ENTto - EL coNSEJERo DE uRBANtsMo, tNFRAEsrRUCruRAs, ENERG IA Y vlvlENDA

2. M cRUz TOQUERO CARIELLO - LA FEDATARIA PÚBLICA P.D.
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